LEY Nº 7.033.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Dispone  la  permuta  entre  Cemento  San Martín Sociedad Anónima, ex


Sociedad  Industrial  y  Comercial  Sanjuanina  Sociedad  Anónima,   y el


 Gobierno de la Provincia de San Juan, de las siguientes fracciones de terreno:





Fracciones A1 y A2 del plano de mensura 02/4533/94 de terrenos de propiedad de la Compañía Industrial y Comercial Sanjuanina Sociedad Anónima, hoy Cemento San Martín Sociedad Anónima, cuya inscripción de dominio es Nº  101 bis, Folio 01 bis, Tomo 2, Departamento Zonda, Año 1968 y cuyas nomenclaturas catastrales son : a la fracción “A1” le corresponde N.C. 02-46-235070 y a la fracción “A2” le corresponde N.C. 06-80-549745 y que se transfieren al Gobierno de la Provincia de San Juan y cuyas medidas son : Fracción “A1” por el Norte : en una sola línea entre puntos P-Q, mide 277,70 m ; Sur : en una sola línea entre puntos P2-P3, mide 190,52 m ; Este : en dos líneas entre puntos Q-1, mide 87 m y entre puntos 1-P3, mide 50,41 m ; Oeste : en una línea entre puntos P-P2, mide 50,43 m. La Fracción “A1” tiene una superficie según Mensura de 17.430,44 m2. Fracción “A2” por el Norte : en una sola línea entre puntos P2-P3, mide 190,52 m ; Sur-Este en dos líneas entre puntos 3-2, mide 189,37 m, y entre puntos 2-P3, mide 138,59 m. Oeste : en dos líneas entre puntos 3-O, mide 150 m y entre puntos P2-O, mide 12,93 m. La fracción “A2”, tiene una superficie según mensura de 16.885,76 m2. Las fracciones “A1” y “A2” constituyen la fracción “A” del mencionado plano 02/4533/94, que tiene una superficie total de mensura igual a la del título de 34.316,20 m2.


La parcela del plano de mensura 06/422/95 de terrenos de propiedad del Gobierno de la Provincia de San Juan cuya inscripción de dominio es Nº 335, Folio 35, Tomo 4, Departamento Rivadavia, Año 1961 y cuya nomenclatura catastral es 06-80-530740 y que transfieren a Cemento San Martín Sociedad Anónima y cuyas medidas son: Al Norte : en una sola línea entre puntos N-5, mide 220,83 m ; al Sur : en una sola línea entre puntos 4-G, mide 297,87 m ; al Este : en una sola línea entre puntos 4-5, mide 584,05 m ; al Oeste : en siete líneas entre puntos M-N, mide 247,69 m ; entre puntos L-M, mide 150,38 m ; entre puntos L-K, mide 35,34 m ; entre puntos K-J, mide 30,90 m ; entre puntos J-I, mide 59,90 m ; entre puntos I-H, mide 90,78 m y entre puntos G-H, mide 190,97 m, y dicha parcela tiene una superficie según mensura e igual a la de título de 18 Ha, 8.959,20 m2 (188.959,20 m2).-








ARTICULO 2º.-	Transfiere sin cargo a la Municipalidad de Rivadavia el inmueble, fracciones A1, A2 que constituyen la fracción A), descripto en el Artículo 


1º,  Inciso a),  propiedad  del  Gobierno  de  la Provincia, según lo dispuesto en el Artículo 1º,


 Inciso a), de la presente Ley.-








ARTICULO 3º.-	Por la Escribanía Mayor de Gobierno oportunamente se inscribirán las escrituras traslativas de dominio a favor de las entidades citadas.-








ARTICULO 4º.-	La presente Ley deroga la Ley Nº 6.448.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de julio del año dos mil.-


Continuación de la Ley Nº 7.033.-
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